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alzada las respectivas de la Delegación Provincial de Trabajo 
de León aprobatorias de las actas de liquidación de la Inspec
ción, inicialmente impugnadas por la parte recurrente y actora; 
debemos declarar y declaramos por ser conforme al ordena
miento jurídico los expresados actos administrativos impugnados 
en este proceso y absolvemos a la Administración de las preten
siones contra ella ejercitadas en la demanda. No hacemos im
posición de costas. Devuélvase el expediente al Centro de su pro
cedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María Cordero. 
Fernando Vidal.—José L. Ponce de León.—Manuel Gordillo.— 
Félix F. Tejedor (rubricados).» 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

22876 ORDEN de 4 de octubre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso administrativo interpues
to contra este Departamento por «Comansa, Em
presa Constructora, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de marzo 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Comansa, Empresa Constructo
ra, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación de "Cománsa, Empresa Constructora, S. A.”, domici
liada en Málaga, contra la Resolución del Ministerio de Trabajo 
de catorce de junio de mil novecientos sesenta y ocho sobre 
sanción de diez mil pesetas por infracción del Reglamento de 
Seguridad en el Trabajo en la Industria de la Construcción, 
sin resolver sobre el fondo del tema del recurso y sin hacer 
expresa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Juan Becerril.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina. —Fer
nando Vidal.—José Luis Ponce de León (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 1975.—P. D., él Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

22877 ORDEN de 6 de octubre de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica 
Duro-Felguera, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de junio de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la "Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, 
Sociedad Anónima" contra las resoluciones dictadas por la Dele
gación Provincial de Trabajo de Oviedo de cuatro de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho y la dictada por la Dirección 
Gen ral de Ordenación del Trabajo, en la alzada que la confir
mó, de veintisiete de septiembre siguiente y por las que sé 
acuerda que el personal que presta servicios en el taller de 
ajuste de dicha Empresa, tiene derecho a percibir la bonifica
ción del veinte por ciento sobre su jornal base por trabajos 
penosos y en su virtud, debemos declarar y declaramos válidas 
y subsistentes las citadas resoluciones administrativas por estar 
ajustadas a derecho, las que se mantienen en su totalidad, absol
viendo a la Administración Pública de la demanda contra ella 
interpuesta, sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”,

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina. 
Fernando Vidal.—José Luis Pqnce de L'ón (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

  Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

22878 ORDEN de 7 de octubre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Crescendo Sán
chez García y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de marzo 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Crescencio Sánchez García 
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad, y en
trando a conocer sobre el fondo debemos declarar y declaramos 
desestimado el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Crescencio Sánchez García, don José Olivares Tomás 
y don Aurelio Montes García, contra las Resoluciones de la 
Delegación Provincial de Trabajo de Madrid de veinticicno de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho que autorizó a "Fábri
ca Española de Magnetos, S. A.” para el establecimiento de 
jornada partida especial de primero de julio a tres de agosto 
de mil noveci ntos sesenta y ocho y de la Dirección General de 
Trabajo de veinticuatro de agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho qué coníirmó en alzada la anterior citada, por ser confor
mes a derecho dichas Resoluciones, y sin que proceda hacer es
pecial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril.—Adol
fo Suárez.—Enrique Medina.—Fernando Vidal.—José Lui,s Ponce 
de León (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

22879 RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Social por la que se ordena la disolución 
y cese de «M. A. T. I. H. S.» («Mutua de Accidentes 
del Trabajo en la Industria Hotelera y Similares»), 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 
43, de Madrid.

Visto - el expediente incoado por las irregularidades impu
tadas a «M. A. T. I. H. S.» («Mutua de Accidentes del Trabajo 
en la Industria Hotelera y Similares»), Mutua Patronal de Ac
cidentes de Trabajo número 43, con domicilio en Madrid, plaza 
del Angel, número 2, y

Resultando que por la Inspección de Trabajo se han.compro
bado las graves irregularidades que a esa Entidad se le impu
taban: no constitución de la fianza señalada por la Resolución 
de fecha 28 de septiembre de 1967, en cuantía de un millón de 
pesetas; irregular actuación en el accidente sufrido por el tra
bajador don Enrique Huete Gómez, denunciado por la Comisión 
Tétnica Calificadora Provincial de Madrid; ti no efectuar la 
aportación que le corresponde para la financiación del Servicio 
Social de Asistencia a Subnormales, y otras.

Resultando que por la Inspección Provincial de Trabajo se 
propone el cese de la Entidad «M.A.T.I.H.S.» en la colaboración 
de la Seguridad Social y su exclusión • del Registro de Mutuas 
Patronales, propuesta que hace suya la Inspección Central de 
Trabajo;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado todas las prescripciones reglamentarias;

Considerando que la Dirección General de la Seguridad So
cial es competente para entend:r del asunto planteado, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto 1563/1967, de 6 de 
julio, y artículo 12 del Reglamento General de Faltas y San
ciones, Decreto 2892/1970, de 12 de septiembre;

Considerando que la constitución de la fianza señalada es 
requisito necesario para continuar en la colaboración y la gra
vedad de las faltas cometidas, procede acordar la disolución 
de la Entidad, como sanción, y el consiguiente cese en la cola
boración de accidentes de trabajo;

Vistos los Decretos 1563/1967, de 6 de julio, y 2892/1970, de 
12 de septiembre, dictamen de la Asesoría Jurídica de este De-


